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MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS 
Como Presidente de la República, 

jg a propuesta del Ministro de Marina, 
.Vengo en disponer cese en el des

tino de Jefe de la Sección de Perso
nal del Ministerio de Marina y de la 
Jurisdicción gubernativa de Marina 
en Madrid, el Contralmirante de la 
Armada D. Antonio Azarola y Gresi
llón.

Dado en Madrid a doce de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES
231 Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el Consajo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de Marina al Contral
mirante de la Armada D. Antonio Aza
ro la y  Gresillón

Dado en Madrid a doce de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ei Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para el abono de 250 pesetas 
para el actual trimestre, cuarta parte 
de la gratificación anual de 1.000 pe
setas, a los Maestros nacionales de 
Educación física:

Resultando que reconocido por 
Real orden de Julio de 1927, a los 
Maestros nacionales Profesores de 
Educación física de Primera ense
ñanza que en la misma se indican, el 
percibo de la gratificación anual de 
1.000 pesetas, ateniéndose a las con
diciones que establece la Real orden 
de 21 de Marzo de 1927/

Resultando que los Maestros com 
prendidos en las citadas disposicio
nes, que después se especificarán, se
gún instancia elevada a esta Direc
ción general de Primera enseñanza, en 
nombre y representación de los mis
mos, vienen realizando entre los ni
ños de las Escuelas de sus respecti
vas localidades prácticas de Educa
ción física por el procedimiento se
guido en la Escuela Central de Gim
nasia de Toledo, con arreglo a las 
Reales órdenes de 21 de Marzo y 13 
de Julio de 1927:

Teniendo en cuenta que en el capí
tulo 4.°, artículo 4.°, concepto 9.°, del 
presupuesto autorizado para el actual 
trimestre de este Departamento exis
te un crédito para los Profesores de 
Educación física:

Considerando que el Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado en este Ministerio in
forma este expediente conformé,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se abone la gratificación 

de 250 pesetas, cuarta parte de la gra
tificación anual de 1.000 pesetas, co-
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¿respondientes al actual trimestre, a 
los siguientes Maestros Profesores de 
Educación física, comprendidos en las 
citadas disposiciones de 21 de Marzo 
y  13 de Julio de 1927:

D» Alejandro Santa María Sáen.z, 
Maestro de Sección del Grupo escolar 
“ Ruiz Zorrilla” , de Madrid; D. Abza- 
Jiain Prieto Rodríguez, Maestro de Sec
ción del Grupo escolar “ Ruiz Zorrilla” , 
de Madrid; D. Eduardo Martínez Ro

denas, Maestro de Ron icario (Caste
llón) ; D, Edmundo Ruiz Y agüe, Maes
tro de Sección del Grupo escola? 
“ Pardo Razón” , de Madrid; IX Fran
cisco González Canas, Maestro de la 
Escuela de niños de Diezma (Grana

da) ; D. Fidel Iguacel Herpes, Maestro 
de Sección de la Escuela graduada, 
aneja a la Normal de Maestros, de 
Huesca; D, Felipe Casi ella Santa Fe, 
Maestro Director riel Grupo escolar 
“ Maestro García R ivero” , de Bilbao; 

.XX Filomeno Raúl Giner Cerver, Maes
tro de Pego (Alicante); D. Manuel Nú- 
hez Núñcz, Maestro de Coín (Málaga); 
IX Marino Zaforas Román, Maestro do 
la Escuela práctica graduada- aneja a 
la Normal ríe Maestros de Soria; don 
Antonio Rodríguez Esté vez, Maestro 
de Lora del Río ( S e v i l l a )D. Ce ferino 
Terrero Marín, Maestro de Puerto Real 
(C ád iz ) ; IX José Martínez Sáenz, Mués- 
tro de Fregenal de la Sierra (Bada
joz ) ;  EX Julio Pinos Sánchez, Maestro 
de la- Escinda graduada de niños de 
Calatayud (Zaragoza); D. Matías Re
pelí Martín, Maestro d e ' la Puebla de 
Moníaibán (T o ledo ) ; XX Víctor Castro 
Silva, Maestro de Orügueira (La Co
ra ña) ; D, Juan Agudo Garnt, Maestro 
de Alcoy (A licante); IX Antonio Pare
des Ropero, Maestro de Bala!sazar (To
l e d o ) ; D. Juan Muñoz Muñoz Pérez, 
Maestro de Espejo (Córdoba)-; D. Ma
nuel Garrido Tornero, Maestro de Gar- 
eíez (Jaén); D. Carlos Alonso García, 
Maestro de Puebla de Al mora di el (To
le do) ;  D, Francisco Moró¡i Nevado, 
Maestro de San Vicente de Alcántara 
(Badajoz); D. Manuel Jesús Romero 
Muñoz, Maestro de los Santos de Mai
mona (Badajoz); D. Antonio Güira un 
.Martín, Maestro de Car mona (Sevil la ); 
IX Juan Antonio' Morillo Cabrero, 
Maestro de Motril (Granada); D. Ave- 
lino Barrera López, Maestro de Huelva.

2te Que para el abono de la refe
rida gratificación a los mencionados 
Maestros se libre, con cargo al c a p í 

tulo 4.°, artículo 4.n e > v e  to ÍX°, de 
los (-..réditos autoriza do ̂  o : "  ei actual 
frtemsíre de este Itep* i mmrn'o, a ¿a- 
%9T d-e D. Alejandro . a T. ría. Pre
sídante de la Asociación de Profero- 

Educación física Fe Primera en- 
se ftoza ,  la cantidad dr £.500 pesetas

contra la Tesorería Central, quien alio
nará a dichos Maestros la referida 
gratificación, previa justificación de 
venir realizando entre ios niños de 
sus Escuelas las prácticas de Educa
ción física, que entregará a este Mi
nisterio.

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y demás efectos, Madrid 31 de Mar
zo de 1932.

P, D.,
DOMINGO RARNES

Señor Director general de Primera íui- 
señaliza.

I lm o. Sr.: Visto el expediente ins
truido con niouvo de las instancia á de 
las entidades ác Vaílecas, Aspe, A li
cante, Cuenca, y Guada Ajara, sol ici lau
do una subvención para organizar en 
ei presente año Colonias escomí es.

Teniendo en cuenta' lo establecido en 
el Real decreto de 19 d* i .7 * de Ru i 

j y Orden de ¿5 de Julio de l i l i 2, y que 
en los créditos autorizares. p ira  ei ac
tual trimestre, existe crédito para este 
servicio y que el Delegado-, cíe! inter
ventor general de i¿i A &muusi ración 
del Estado eo este Ministerio iriiorma . 
este expediente conforme,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
Encargue a las siguientes en edades la 
organización, per rada una de días, 
de mía Colonia escolar, ateniéndose a 
las condiciones que a continuación se , 
indican-:

1.a Las Colonias funcionarán según
10 dispuesto para estos casos y p;.ua 
niños de las Escuelas na don ai es, en
tendiéndose que el solicitante deberá 
justificar en la misma, cuenta, además 
de la inversión de la cantidad que por 
esta Orden ministerial se. concede, otra 
por lo menos.igual de. los recursos de 
que disponga, sin cuyo requisito ven
drá obligado al reintegro.

2.a Paro, contribuir a ios gastos de 
las siguientes Colonias se ' concede la 
subvención que a cada una cíe ellas se 
le asigna, cuyas cantidades se librarán 
con cargo al capitulo G.°, artículo úni
co y concepto l.° de los créditos auto
rizados para el actual trimestre y a
11 >mi>re Je los •* V ¡rr^  quc m m m;io~ 
nan, quienes j : > d csm.m. su ;uva Yon. 
con arreglo a I,.. ¡lis; r de ioa^  v \  m- 
tes y a r* cor Y d El atedr f;s -ó nu
mero ante/mq C ' C i i  tener mi m: :n- 
tu lo prevenido en la Real o d e  0 
de Jubo- u.e 1920 en. relación- con ei 
Real decreto de 19 do Mayo de 191 í:

Colonias ranchadas»

Por D, Amos. Acero Pérez.,. A leal de 
dd  Ayojilamiento dfí Yallecum (Ma
drid) . 5 ufiO pesetas, que se librarán

contra, la Tesorería Central a nombro 
ele dicho Alcalde.

Por IX Juan Martínez Pérez, Alcaide 
del Ayuntam le uto de Aspe, 4.000 pt se** 
tas, que se librarán contra- la. Delega-» 
ción de Hacienda de- Alicante a nom
bre de dicho Alcalde.

Por D. Lorenzo Carbonea, A ica ido ' 
del A y un la miento de Alicante, 6.1:00 
pesetas, que se librarán con Ira la De* 
legación de Hacienda de A lien vite a 
nombre de nicho Alcalde.

Por D. Juan Romero, Alca Ule del 
Á'yun huiliento de Cuenca, hilvO p- m .- 
tas, que se librarán centra la 1>,-L gm* 
el ó n de- Hacienda de Cuenca a nom
bre de dicho Alcalde.

Por D. Mamñíno Martín, Alcalde del 
A  yunta miento de Guada !a jara, 2.500 
pesetas, que se librarán contra' la De
legación de Hacienda de Guada fajara 
a. nombre de dicho Alcalde.

Lo digo a Y. L para su conocimiento' 
y  demás, efectos. Madrid, 31 de 'Mar
zo. de 1932.

m rm
' DOMINGO BAHNES

Señor Directo? general Fe Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo.  Sr.: Vista la Orden de este De

partamento que di pauso la renovación 
dej. Jurado miado del Comercio de te 
Alimentación, de Cácere:*, -concedien
do un  plazo de veinte días- pura que 
durante el mismo pudieran inscrihir- 
se en el Censo Electora] Social de cate 
Ministerio las en ti dmles patronales y 
obreras que a bien lo Viviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.u . Que las elecciones pora la de

signación »1i los tres Vocales- efectivos 
e igual u uvero, de suplentes efe cada 
rcpre.vmicm ó o que han de integrar • el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de. veinte días, conta
dos a partir del siguiente ai de la pti
bí Tuición de esta Orden ea la Gaoi-tA 
DI: MADÍU D.

2g La representación patronal vi el 
Jurado de que se trata será elegido, por 
lo. Asociación Mercantil e Industrial, 
Fe Cócenes., con 105 obreros, teniendo 
derecho a tomar parle en las eleccio
nes solamente los asociados pertene
cientes a Comercio de la Al-Immüaeiom

3.a La representación obren; se- de
signará por la Asociación de Depen
dientes Mercantiles, de Cá cenes; con 
68 socios . v  Sociedad de -Dependientes
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«te Coinerclcs I^dusina y Banca, con.
84; ron la aéveríencia de que &óks de
berán tomar parle en  bis elecciones, 
ios socios parte iiv.cie ates a Comercio 
de te Álimcntaci&fej y 

4 A Loo entidades expresadas ruuR 
tiré ¡a s is  respectivas acias, fie elección 
fil .Delegado región.ai ele Trido-;o en 
Sate-mane*, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Itepr; temeute en 
luii 6u ele las a cíes. de oléete óíí jarciad  

Lo que dL.x a V. L yare su coooci- 
(M ionio y e Ce otos, Madrid, ¿3 á e  Abril 
de íteTL

FILAN CISCO U CABALLERO 

Sedo,; Director gerfsersi de Trabajo.-

Ilmo.  S r .: Vista la Orden de es La 
Departamento que dispuso Ja renova
ción del Jurado mixto, del Comercte 
de la Alimentación* de Vigoy conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran Lis- 
eradme en te Censo el. clora! social 
de es le IJaiteíerio las cutió.id.es pu- t
tro nales y obreras que a bien lo lm
viesen, y transcnrddo el pía20 mea- 
eionsdo, i

Este Mi sí sierro ha dispuesto: ;
1.° Que las elecciones pero lo de

signan i ó 11 de los cinco Vocales efecti
vos o igual número de suplentes de 
cada r e p rosen t a c i ó 11 que han de in 
tegrar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del placo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de ia polAícacién de esta Orden 
en l.i Gaceta de Mad&id.

2A La representad ón pafrood de 
dicho- Jurado será elegida .por ki Aso
ciación de Comerciantes de Ultrama
rinos y Comestibles, de Pontevedra, 
con 75 obreros; Agremiación de AL 
macéatelas al por mayar,. de Vigía, con 
349; Unión Coi a-creia! y Asociación 
de .Detallistas de ÜiiraMmFious, de Vigo, 
con 68, y Agrupación de Camero j an
tes. Detallistas, d:e Vigov con 230.

lite La representación obrera se de
signará por la Asociación de Emplen- 
•dos de Comercio*, Industria y Banca/ 
de Vigo, con 457 socios, y Agrupación 
general de Dependientes de Comercio, 
de Pontevedra, con 234; y

4 A Las entidades que se me a ció- 
Han, tanto matronales como obreras, 
deberán tener presen-o que sólo lu
de tomar parte en las elecciones I< ■ 
sacias pertenecientes ah Comercio 
la Alimentación, y renteiir sus rea. -• j 
tivas actas al Delegado regio-nr 
Trabajo en La Goruña, el .cual hará, el 
^errespoadíente escrutinio y. la en- ! 
mará a este Ministerio en unión de las 
.acias '̂ e elección parcial.

I,o que digo a V. L pura su. ccmoci- 
mlv nbn y efectos:, Madrid 13 de Abril 
de 1932. *

ITLANCJSCO L» CABALLERO 
Señor Director y caerte de Trabajo.

Proo S r .: v*bbes las Ordenes de e&le 
Departen: enlo relativas a i,i renova
ción de ios jarados aR:ao¿ de 1 ana- 
¿ c m  y de rlarineria y luoi-.r cria, de 
Cádiz, en h a  cuates se ivoncedia un 
plazo ele veinte días para que duran
te el ffiiniio pudieran inscribirse en 
el Censo electoral social de este Mi
nisterio las entidades patronales y 
obreras que ¿1 .bien’ la  tuviesen, y 
transcurrido- el plaza mencionado,

.Este Aiiuisterro lia dispuesto:
Id Que las elecciones para la de- 

sigim.cién de ios Vocales que han de 
in i egrur i os J  u re- dos n?. lutos ex presa- 
do¿ se veri liquen dentro ac! peco de 
veinte días, contados .o- partir del si
guiente ai de la publicación da esta 
Orden en ¿a Gaceta ¡>k Madrid.

2-A La representación patronal del 
Jura >.To do Pana derla será elegida .por 
la ÁsoeTeió-n Patronal de Panaderos 
de Sanlóear de Bsrrameda, con 75 
obreros, y la re-presen laclón ebrerá, 
por la Sociedad de Artes Blancas y 

'derivados, de Cádiz, con 51 so
cios, tomando parte en la elección 
sólo los pertenecientes a Panadería, y 
la Sociedad: de Panaderas de Sanlú- 
car de Bárrame da, con 159.

3te La representación patronal dei 
Jurado de Harinería y  Molinería será 
designada por la “Harinera Adame 
Castro'/ 8. A., de Cádiz, con 155 obre
ros, y la Union Comercial de San lú
ea r de Bsrrameda (fábrica de hari
nas), con nueve, y ía representación 
obrera se designará de- conformidad 
con- lo prevenido en el articulo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
por no figurar ninguna entidad efe es
te carácter, que a dicha actividad se 
refiera.. Inscrita en el O re o  electoral 
social de este Ministerio; y

4A Las entidades expresadas remi
tirán sus respee ti vas actas de elección 
al Delegado regional • de Trabajo en 
Sevilla, el cual liará el escnítiiro  y 
lo enviará a esto Ministerio en quién 
de las -actas de elección parcial.

Lo que digo a V.- X, para, su ccrnote- 
• -Ante y efectos. Madrid, 13 de Abril
-  , - u m

FRANCISCO L. CABALLERO 
S :-ñ.or Director general: de Trabajo.

lima. Sr.; Viste la Orden de este Be- 
Bartemcnto. que dispuso la renovación

del Jurado modo de Panadería* díc
tagena, concediendo u-n J e
te días para que. durante él 
inscribirse en el Censo JSleekwr&íí So*' 
cite de este Ministerio las «Bit'.&Mtfeg' 
patronales y obreros que a i  Las.* .0 tu* 
viesen, y transcurrido dicha ph*?**,.

Es Le Mbiis le rio ha dR-puester;
1.° Que las elecciones para k te-si '̂' 

nación de ios cinco Vocales su  *Kvo* 
o igual número do suplentes ek cada 
i-epresnuiación qae han de intey, eí 
•mencionado Jurado mixto,,, se **< Ü* 
que dentro, del plazo- áe- w m te lias, 
-contados a . partir del sig- al áSlt 
1.a publicación de esta L. ..-.rja, tas bl 
Gacet.\ de M adri».

2.° La representación patrona? %»t£ 1 
designada por la Sociedad de Ir tus-»! 
triares Panaderos, de Garfagen;., «'«m? 
128 obreros; Sociedad de Fabr; ?..í-.,:íesí 
de pan de (os barrios extremos y terA 
mino municipal, de Cartagena, c-'ii 36  ̂
y Unión Mercantil e Industrial ? L'-auâ 1 
derla), de igual localidad,- coa- 1 L

3.° La representación obrerr, vrb 
elegida por te Asociación de GE ¡a>g. 
Pana de ros, de Cartagena.

4.° Las entidades qu.e se meneíoxiis- 
deberán remitir sus respectivas aelast 
de elección a.1 Delegado L’fcfgtejoal díí: 
Trabajo, en Valencia, el cual hará el 
escrutinio y lo enviara a este M iarte* 
río en unión de las acias cié lá&meié&l 
parcial,

Lo que -digo ate/ í. para su eannte- 
míenro y efectos. Madrid, 13 é& Abril 
de 1932.

FRANCISCO’ h» CABALLERO
Señor Director genera]' cíe 'frííbrr.jo.

limo, Sr.: Vísta la. Orden áe este. De- 
parturiente», que dispuso la renovací.am 
del Jurado mixto del Comer ció de la' 
Alimentación de Pamplona, concedien
do an plazo de veinte días para cy.ie 
dorante el mismo pudieran iiisrrilji'rse. 
en- el Censo- Electoral Seci-al de esto 
Mifristerio las entidades pal; omdes. y 
obreras que a bien te tuvieron, y ImLs- 
corrido te. pbv-'o mencionado.

E ste  M inisterio ha dispuesta:.
U  Oue las elecciones para la des-ig  ̂

nación de los siete vocales efectivos' e 
igual número de su-píerrtes de cada re
presentación que han de integrar et 
au-iedícho Jurado mixto, se vtrrifiíepiiea 
dentro del plazo áe velarle días* e s 
tados a partir del siguiente al íie1 Isf 
publicación de. esta Drdejat em lía Ga
ceta de M adrid. , "

2.® La representación patronal de 
dicho Jurado será la Aso
ciación de Paíroaos, de PanajíltUaJ 
(AKmentacióní, con 291 obreros.

La representacidR obrera f®*íi
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designada por la Agrupación Católica 
- Femenina de Dependientes de Comer

cio, de Pamplona, con 31 socios; Aso
ciación de Dependientes de Comercie 
*y similares “ Justicia y Libertad” , de 
Pamplona, con 64. Todas estas entida
des tendrán presente que sóio debe
rán tomar parte en la elección los so
cios pertenecientes a Comercio de ía 
Alimentación; y 

4 .° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo, en Bilbao, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 

este Ministerio en unión de Jas ac
tas de elección parcial,
1 Lo que digo a V. I. para su conoci- 
frniento y efectos» Madrid, 13 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera! de Trabajo.

lim o. Sr.: Vistas las Ordenes de este 
Departamento relativas a la renova
ción  de los Jurados mixtos de Side
rurgia, Metalurgia y derivados, Indus
trias de la Alimentación, Artes Blan
deas e Industria Conservera, de Santa 

jCruz de Tenerife,,
E ste'Ministerio' lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales que han 
de integrar cada uno de los Jurados 
Antedichos se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par- 
[iir del siguiente al de la publicación 
¡de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id . 

¡t 2.° La representación patronal de 
los Jurados de Industrias de ;a Ali- 
¡mentación, Artes Blancas e Industria 
¡Conservera será elegida por la Asocia
ción  Patronal de Comerciantes de San
ia Cruz de Tenerife, con 200 socios, 
lomando parte en la elección sólo los 
dedicados a las actividades de que se 
trata.

3.° La representación patronal del 
SJurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y derivados, así como la obrera de 
¡todos los Jurados que se mencionan, 
se designarán de conform idad con lo 
preceptuado en el artículo 15 de la ley 
:de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad inscrita en el 
¿Censo Electoral Social de este Minis
terio.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
fcniento y efectos. Madrid, 13 de ¿Abril 
¡de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
'Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes de este 
{Departamento relativas a la renova

ción de ios Jurados mixtos de Panade
ría y de Harinería y Molinería, de Mur
cia, en las cuales se concedía un plazo 
de veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar los antedichos Jurados mixtos se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de ía publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

2.° La representación patronal del 
Jurado mixto de Panadería será elegi
da por la Unión de Panaderos e Ins
tructiva, de Murcia, con 150 obreros, 
y ía Asociación Patronal Gremial de 
Alimentación, de Murcia, con 126; de
biendo tomar parte en la elección sola
mente los socios pertenecientes a pa
nadería; y ía representación obrera se 
designará por la Sociedad de Obreros 
Panaderos “ El Despertar” , de Cieza, 
con 25 socios; “ La Prosperidad” , Socie
dad de Obreros Panaderos, de Lorca, 
con 49, y Sociedad de Obreros Panade
ros, de Murcia y su radio, con 164.

3.° La representación patronal del 
Jurado de Harinería y Molinería será 
designada por la Asociación Patronal 
Gremial de Alimentación, de Murcia, 
con 126 obreros, con la advertencia de 
que sólo deberán tomar parte en la 
elección los socios dedicados a harine
ría y molinería; y la representación 
obrera será elegida por la Unión Ge
neral de Trabajadores, de Bullos (Mur
cia), (Molineros), con dos socios, y So
ciedad de Obreros Molineros y simila
res “ La Geres” , de Lorca, con 40; y

4.° Las entidades que se mencionan 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado regional de 
Trabajo en Valencia, el cual hará el co 
rrespondiente escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio, en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación, de Cartagena, concedien
do un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades oatronales y

obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La presentación patronal de di
cho Jurado será elegida por el Gremio 
de Almacenistas de Coloniales, de Car
tagena, con 148 obreros; Gremio de Ul
tramarinos, de Cartagena, con 240; 
Gremio de Industriales Carboneros, con 
26, y Unión Mercantil e Industrial, de 
Cartagena, con 2.560 (comercio de la 
alimentación)»

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación General de 
Dependientes de Comercio y similares-, 
de Cartagena (en comercio en general), 
con 144 socios; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Valencia, el cual hará el escru
tinio y lo enviará a este Ministerio, em 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general' de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Industrias Químicas, 
de Oviedo, y visto el resultado de di
chas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Sitges y Fernández Victoria, D. Fer
nando Olavide y Carrera, D. Santiago 
Mairlot Laivarrie, D. Miguel Durán 
Walkinskan y D. Luis de Vereterra 
Polo.

Vocales patronos suplentes: D. Fer
nando Dejardín Vise, D. José Cabal 
Hevia Campomanes, D. José García 
Menéndez, D. Miguel Durán Terry y 
D. Florentino Pérez Alvarez.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Pérez Díaz, D. Valerio Quesada 
Suárez, D. Angel López Cabo, doña 
Patrocinio López Poza y D. Aurelio 
Alvarez Alvarez.

Vocales obreros suplentes: D. José 
González Pérez, D. Jerónimo Macías 
Vega, D. Jesús Muñoz, D. Ramón Al-
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• Varez Valle y doña Alfonsa Fernández 
Fernández,

Lo qoe digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

. limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas - para la designa
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de los Ferrocarriles de Olot a Gerona, 
Económicos Españoles y San Feliú de 
Guixols a Gerona, con residencia en 
Gerona,

Este M inisterio-ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Feli
pe Millet y Cunill, D. Ernesto Giralt y 
■Pu-ig, D. José Farrero Víu, D. Miguel 
Matalí Font, D. Rufino Romá y Roca 
y D. José Maruiiy y Pugmiquel.

Vocales patronos suplentes: D. Ale
jandro Linatti Bacardi, D. José María 
.Go.net Garí, D. Juan Matalí Rosell, don 
Esteban Bartra Vendrell, D, Victorino 
Brosa y Ribot y D. José Vilaret y 
Xatart.

Vocales obreros efectivos: D. Leon
cio Brugat Pairet, D. Antonio Roca 
Martí, D. Vicente Oliveras Badocas, 
D. José Vila Vallmajor, D. Tomás Pe
ña Navarro y D. Miguel Surroc-a Bus- 
quet.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
M adrenys Galí, D. José Bou Font, don 
José Cofán Nicoláu, D, Manuel Grasa 
CasadoVhl, D. Narciso Rosoli Palahi y 
2). José Serra Colom.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
D epartam ento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Materiales y Oficios 
de la Construcción, de Palma de Ma
llorca, y visto. y resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
citado Jurado mixto quede constitui
do en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ber- 
nardino Seguí Garriga, D. Nadal An
tera Juan, D. Pedro Pons Mayáns, don 
Miguel Barceló Pallicer, D. Jaime Gai- 
m ari Seguí, D. Miguel Reines y don 
Juan Estela Serra.

Vocales patronos suplentes: D, José

Miguel Serra, D. Miguel Perdió  Va- 
Hespir, D. Bernardo Pujol Esteva, don 
Jaime Sastre Cabrer, D. Antonio Sas
tre Servera, D. Juan Riera y D. F ran
cisco Morey Castañer.

Vocales obreros efectivos: D. Loren
zo Vaquer García, D. Antonio Mora 
Sitjar, D. Rafael Rico Sampel, D. An
tonio Fullana Fullana, D. Vicente Rie
ra Esiarellas, D. Juan Amengual Rubí 
y D. Juan Vidal Bosch.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Serra Mir, D. Guillermo Galmés 
Marti, D. Bartolomé Femenias Oliver, 
D. Juan Lladó Arabi, D. Pedro Carnps 
Gomila, D. Pablo Sabater Vaquer y don 
Pedro Alberti Tomás.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid. 13 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este De
partam ento que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar la Sec
ción de Pastas Alimenticias del Jurado 
mixto de Artes Blancas, de Madrid, y 
visto el resultado de dichas eleccio
nes,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
antedicha Sección quede constituida 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Alonso Franco, D. Felio Pagés, 
D. Manuel Escohedo y D. Simón Gar
cía.

Vocales patronos suplentes.: IX José 
Quilis Pastor, D. Agustín Sánchez Ca
rralero, D, Ignacio García y B. Cecilio 
Ortega.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Castellano Díaz, D, Benito Martín 
García, D. Bernardino Ñuño Muñoz y 
D. Tomás Ruiz Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Gálvez Martín, D. Domingo Ra
mos Regañón, D. Rafael Gallego Ra
mos y D. Enrique Reino Comino.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de* 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de H arinería y Moline
ría de Madrid, y visto el resultado de 
dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto qué el

expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ser-» 
gio Real Hernández, D. Joaquín Ri- 
poli, y García, D. Felipe Aguado Mo
reno, D. Miguel Vázquez y D. Luís Mo
reno Calderón.

Vocales patronos suplentes: ;D. José 
Antonio Rodríguez Priego, D. Hernan
do Esteban, D. Gabriel Can cedo Ro
dríguez, D. Teodoro Mesonero y don 
Elíseo Gayón Rubiños.

Vocales obreros efectivos: I I  Pas
cual Martínez Rodríguez, D. Cftrlos 
Jurado Sánchez, D. Antonio Mig^M 21o- 
dríguez, D. Santiago Joven Sauz y dtan> 
Diego Alguacil Torralva.

Vocales obreros suplentes: D. ME 
gue! Moreno Casillas, D. Bonifacio 
Hercias Pelayo, D. Federico Rico Mar
tín, D. Julián Lobo Alonso y D. Salva
dor Moya Ortega.

Lo que digo a V. L para su cono« 
cimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar la 
Sección de Industrias de Carnes y 
Embutidos del Jurado mixto del Co
mercio de la Alimentación, de Madrid, 
y visto el resultado de dichas elec
ciones,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
antedicha Sección quede constituida
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ro
mán Bernaldo de Güiros, D. Agapiío 
Rivera Martínez, D. Mariano Rico Be- 
jarano y D. Santiago Martínez del Río.

Vocales patronos suplentes: D. CF 
priano Mardomingo Díaz, D. Daniel 
Martínez Chicharro, D. José Rodrí
guez Calvo y D. Baltasar Criado San 
Martín.

Vocales obreros efectivos: D. Feli
pe Ronda Ortega, D. Enrique del Río 
Salas, D. Román Vicente Nieto y don, 
Zacarías Fernández Pedraza Santos.

Vocales obreros suplentes: D. F ran
cisco Ardura, 1). José Fernández, don 
Aniceto Izquierdo y D. Fortunato Gil- 
arránz.

Lo que digo a V. I. para su cono-:
cimiento y efectos. Madrid, 11 def 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departam ento que dispuso se celebra-
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seo las elecciones para la designación 
de 1 os Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Despachos, Glicinas 
y  Banca, de Toledo, y visto el resul
tado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
t ru ido  en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ra- 
fsel Alvarez Alonso, D. Mateo Martí
nez Campeilo, D. Carlos Gamo Albás, 
D, Matías León López de Sa y D. Je
rónimo Sierra Néstor,,

Vocales patronos suplentes: D* José 
ELacho Pciez, B. Juan Alcalde Auibi- 
te, B. Auxibio Esteban Vargas, D. Fer
nando Aroca lienry y D. Mariano Mar
tínez de la Torre.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
riano Molina Martín, D. Manuel Arija 
de Valenzuela, D. Florentino García 
Marín, D. Manuel Conde Gutiérrez y 
D. Francisco Riqueline Segoviono.

Vocales obreros suplentes: Don
Eduardo Gil Izquierdo, IX Carlos Ma
r ín  Moriz, D. Adolfo Calaírava Porras, 
■p. Antonio Bravo Sánchez y D. Ale
jandro Fernández Martín,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Abril de' V m .

FRANCISCO L, CABALLERO ‘ 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r . : Vista la Orden de es le 
.Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Minería, de León, y 
yisto el resultado de dichas elecciones» 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Mar- 
ícelo Jorissen, D. José León de Izagui- 
irre, D, Mario Zapatero Espada, iX Dio
nisio González, D, Manuel S. Santama
ría y D. Lamberto Benito del Vahe, 

Vocales patronos suplentes: IX Leo
nardo Manzanares, D. Rafael R. Aran- 
jgo, D. Antonio de Añil i v*i a, D. José Gar
cía Rodríguez, D. Miguel G. Canseco 
y  D, Esteban Corral,

Vocales obreros efectivos: D, Auto- 
tiio Fernández Martínez, D. Zenón Prie
to Prieto, D. Francisco Rodríguez Ra
yón, D. Isidro Ungidos Colinas, I). Ben
jamín Gutiérrez Martínez y D. Daniel 
Gorra 1 González.

Vocales obreros suplentes: IX Juan 
jSuárez Arias, D. IJlpiano Fernández 
■del Pozo, D. Daniel Rodríguez Diez, 
D. Evelio Sánchez Alvarez, I). Guille- 
talo García Arias y B, Onofre Fernán- 
&e Forreras.

Lo ^ue digo a V. I  para m emmN

miento y efectos, Madrid, 13 de Abril, 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
’Sefior Director general de Trabaja,

limo. S r .: Vista la Orden de este 
Departamento-, que dispuso se celebra
sen las elecciones para )a designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Panadería, de Mála
ga, y visto el resultado de dichas elec
ciones,

Este Minister.ia ha -dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

"Vocales patronos efectivos: D, Fran
cisco Salazar Pérez,. D. Antonio Rey 
Garrido, D. Francisco Casado Guióte, 
D. Antonio Bueno Gaspar y B, José 
Mato Vera»

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel S alazar Pérez, D. Antonio Monta- 
ñez López, D. Juan Macea Coradlo, don 
José Gómez'Fernández y D. Pedro-Ca
muña Cabrera.

Vocales obreros efectivos: EX Rafael 
Tomás Gómez.,. D. Justo González Meri
no, IX Miguel Vega Torres* IX Gabriel 
Molina Pasto y i). José Mo-mssl Be
nito.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Ledesma Martín. D> José Postigo Agui
jar» B. Antonio González Merino, don 
Juan Rosales Morales y IX Juan Nava
rro Fernández,

Lo que diga a V. I. para  su eomocí- 
miento y efectos-, Madrid, 13. de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

lima. S r.: Vista el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han deviim 
legrar las Secciones de Harincría y 
Molinería, Fabricación de galletas y 
Fabricación de pastas para sopa del 
Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Barcelona,

Este Ministerio La tenido a bien 
nombrar IFbeaies de las expresadas 
Secciones a los señores siguientes:

Hari necia u Molinevia.

Vocales patronos efectivos: IX Fe* 
derico Ribas Farrés, I), Antonio Mas
ierren Bar ira, D. Isidoro Martínez Ga
llarda y D. Joaquín llegas AI baña o.a» 

Vocales patronos su*«Entes: D, Ra
món Revira Barbar y, TX Pedro Gran 
MatirL IX Juan Pdanxarí Gabriel y don 
José Lama rea Catarineu»

Vocales obreros efectivos: IX Ma
tías BoIinorPe Ayiiés, B. Sanios Gómez

Nebot, JX Antonia Porcada IlotelM y 
D. Miguel Eltoro Adelantada.

Vocales obreros suplentes: IX Mi
guel Peguero Grane na, IX Ramón Abe** 
lia Alquero, B. José Glories'Petli y dení 
Juan Reyues Boscb,

Fabricación de geiletas.
Vocales patronos efecti vos: D. Ra- 

i móu M o n t e s  Alavedra, D. Gregorio 
Loste Isern, D. Enrique F errerl Poseía 
y D. Rafael Massó Soler.

Vocales patronos suplentes: JX Pe
dro Rius Rohir, Do Ramón Sirven t9 
I). Juan Pena More!! y D. Salvador 
Plajá,

Vocales obreros efectivos: LX ¿aL 
me Bacoaro. I>. Pedro Payés, IX Ra* 
món Trence López y IX Ferm ín Boca 
Rosas,

Vocales obreros suplentes: FX VE 
ce-nte Áznar Gómez, D. Jaime Poiih 
B. Melchor Almirteí. Sala y  B. Antón I® 
Galiana.

Fabricación, de pactas para
VocaRs patronos efectivos: I), Se

bastián Qncr, D. Manuel Nosás, IX Ja i
me Felíu, D. Ramón Psgés, IX EnP.Ro 
P rail es, IX Francisco Polo me r y  do* i 
Sebastián Boix,

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Fió, D. Victoriano Pagés, D. Mar
tín Valles, D, Jaime f/olbraer». D. Ra
món Quer» JX Jaime Nnrdart y I ) . .Luis 
Mario retí.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos, Madrid, t i  de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L* CABALLERO 

; Señor D irector genera] de Trabajo»

limo, S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción- de los Vocales que. han de inte
grar el Jurado mixto de Ja Industria  
hotelero, de Málaga,

Este M inisterio lia dispuesto que 
sean nombra dos Vocales del Jura  do
ra bita expresado ios señores siguien
tes :

Sección de Patronos y  Camareros.

Vocales patronos efectivas: D. An
tonio Montañés Monliel, D. Francisca 
Rodríguez- Muía, IX Maximiliano Té* 
l i o  Márquez, IX Garlos Carreras Cam
pos y D. Rafael Ramis de Silva.

Vocales patrones .suplentes: EX Luis 
Fernández Navarre-te, D. Alberto Sán
chez- Ba¡ buco González, D. José Vera 
Bandera,. D. Juan Fernández A lvaro  y 
D, Federico Alcalá ¿el Olmo»

Vocales obreros efectivos: B. Ju
lián Yalverde Fernández, D. José So-
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ler  Gómez, D. José Castaño Cascajosa, 
IX  V ic en te 'P é re z  V ivot  y  IX José Mu
ñoz Buiz,

'Vocales oh, oros suplentes: D. José 
López  Luimos, D. Miguel Serian o H a 
la.. IX- Fa cmeo.eü Magno Toro ,  D, Jasé 
Jháñez de! P ino  y  D. José Dorado 
lie lg .

. S ecc ión  de Patronos  .7 Cocineros.

Vocales patronos e fec - iros ;  D. AD 
Le rio Sánchez Barbudo González, don 
Luis Fernández Na carrete. D. Antonio 
Montañés MoníicJ, D. Maxim iliano Té- 
líe?: Márquez y  Francisco Rodríguez 
Muía.

Vocales obreros e fec t ivos: XX J o»j 
J iménez Berrocal,. D. Miguel P ím s ^  
V illa ,  JX Agustín Panlagua Escalante, 
D". Juan Merino Ole vencía y  • D M 
nació Rodr igo  López,

Vocales obreros su píenles: I>  ̂ »- 
vador Lo que González, D . F '  ' r  -T . F 
jarte Escalona., D. An ionF  Hernández 
Recio. C\ ,m L; j Nansa y D, *ía- 
nucí i d>,-j. 'a.FR *

i,o (jee diga a V. I, pa ra * su cono
cimiento y  efectos. Madrid., 11 de 
A b r i l  de 1932*

• FRA NG I3CO  L. C A B A LLE R O  

Señor D irector  general de Trabajo,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  DO P E L L A S  
AR TE S

Consignada cu oj artículo ¿3 del prie
go de condiciones generales para la 
contratación de las .obras denomina
das de “ Construcciones c iv i les ” , orre 
dientes de este M inisterio, la obliga
ción, por  parte de los Arquitectos di
rectores dé obras, de formular pro- 
yectos de am pliac ión de aquéllas, dan
do inmediato conocim iento a la Supe- j 
r ior idad, y  raiiíicada dicha presen  p- | 
ció 11 legal por  los artículos 25 y 28 ael f 
Real decreto de 2 de Septiembre 
de 1908,

Esta D irecc ión  general lia r e s ic L o  
recordar a Y. S. el exacto o uq,h orna
to de los citados preceptos U  ̂ ,, y,
en su consecuencia, que ' u t o se 
trate de am pliar la s • obras proyectadas 
se dé imnediai'O conocim iento a este 
Ministerio, formulando el oporu.no 
proyec to  y prc -m y cu Me.

Lo  digo a V. S. [U ra m  co a o N m l al
to  y cumplim iento, Madrid, 12 de Abr i l  
de 1932.— Eí D irector ge n e ra l ,  Oro ata. 
Señores Arquik-r ius Conservadores de 

Monumentos nacionales y  Árqui i oc
ios Directores de Construcciones 
civiles.

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE ENS E
Ñ A N Z A S  P R O F E S IO N A L  Y  T E C N IC A

Se halla vacante- en la Escuela Pro- 
fes roñal de Com erc io  de Las Palmas 
Lt Cátedra de Leg is la< i 1 mercantil  
* -pañola, que ha de pxm* en el
5 ■' so de cunen rao de Irm ** o, con
forme a lo (iisimer.to en lo c ¿I Mes de
cretos de 50 do Abril, de 11915, 31 de 
AgoMo de 1922 y  Orden m inisteria l de 
esta locha.

Pueden o piar ,1 este ( c» n 1 < o  Me 
’ Calecráticos numerarlo e f s . .  s 
de Comercio  que en ] o ~ ..1 i’ * *
empeñen, o hay un dese ÍJt, * > ib i- 
dra igual a la \ acaule, o (a ui hi<L .so 
analogía por  traíanse de m nFum  ma
teria docente., y  los P í ’o L m u c *  auxilia
ros de ios mencionados Centros que 
te 11 gruí reconoc ido  esíe derecho.

Los aspirantes elevar¿n sus instan- 
cías a este Ministerio, acompañadas de 
las boles de servicios», debidamente 
ce N iñea das, por cor  docto y  cc n in
forme. del D irector de la Escuela en 
que sirven., en el término de veinte 
clms, a contar desde el en que se pu
blique esta csmoocceorm en la G ickta  
m R  m ií ) ,  plazo que se ampliará en 

dias para ios aspirantes res:- 
m í *> en Canarias.

E le  anuncio se hará publico mi jos 
1 hmes de las Esencias tic Comercio, 
$0 cual se advierte para que tes Je íes 
de las mismas dispongan que asi se 
verif ique sin más aviso Que el p ré
senle.

Madrid. 12 de Abrí! de ÍMM.-~TE1 D i
rector genera i, José Cenada Ruiz.

En el expediente incoado a ¡ n P  rpra  
de D. Washington Yiza, o n C n u o  
axaiíiiiiarse en los p róx im or ( w k /.o  
¡kí la asignatura de Itailen , *- 
curso, única que ie lab a pura icrim- 
iiur i a carrera de Comei cío,

E l Consejo de ¡asirunción  pública, ha 
hiforüiaüo io siguiente:

“ Don -Washington Visa eleva instan
cia solicitando se le permita c^aminar- 
se en la convoca loria de Junio de la 
asignatura de Italiano, segundo curso, 
y  una vez aprobada realizar ios e jer
cicios de reválida del grado Pericial 
merca ni ib con arreglo a l . pian de es
tudios de 1887.

La  Direoeion de la Esencia Superior 
tic Da recóma, cu a le n d ó »  aNas causas ‘ 
m e  el solicitante Mega que le ob liga
ron a la interrupción de sos es ludios 
y  a que ia 17 disposición transitoria 
del Rea! decreto cíe 81 de Agosto de 
1722 únicamente; prohíbe la icnnüia- 
clón de estadios po r  planes anteriores 
ai vigerde por enseñanza oikhd, mama 
que puede accedíame a 10 soiimlmio.

El Negociado y  la Sección del Minis
terio, teniendo en cuenta el informe y 
la disposición' citada, propone mq ac
ceda a lo solicitado por 2 ! Sr. Vízíf, 
oyendo antes la opinión de esíe Con
sejo.

Este Consejo esíé de acuerno con io 
propuesto por el D irector cíe Se. FE cue
la Superior de Comercio fie Barcelo
na y  por el Negociaru) y  la Scccjou de 
este Ministerio,”  > o :

Y  conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, lia tenido a bien 
reso lver como en el mismo se propone. 

Be Orden comunicada por. el exce

lentísimo . Sr. Ministro lo digo a V. Si. 
para su conocimiento., el de! Interesa»* 
do y demás efectos. Madrid, 12 de Abril '
de 1932, -El Director genera!, J*v>é Ge*»
bada. %
Señor Director de la Esencia de Alfog 

Estudios Mercan ti les de Barcelona, •

En el expediente de cambio de muí A  
po solicitado por el Auxiliar de Í a E s «  
rne.!n Per ic ia l  de Comercio de Yigoé., 
Sr. Arias, el Consejo de InsírrmxióiL 
pública ha in form ado lo siguiente:

A )o n  _ Celso Arias de Castro, Profe** 
sor auxiliar numerario de ascenso de 
la Escuela Pe r ic ia l  de Comercio de; 
Vigo, afecto al sexto gruño (Dibujo % 
Caligrafía ),  solicita quedar afecto ai, 
grupo tercero (Cálculo comercia l yj 
contaií i i idad), cuya Auxiliar ía se kalla^ 
vacante en dicho Centro docente, 35 , 
que tuvo a su cargo el solicitante,.

La Dirección de la Escuela dice que* 
cii’Tiplien 110 lo establecido en el artícu< 
lo 44 del Real decreto de 31 de Agos-í 
toi de 1922, el Claustro, en sesión cs< 
lebrada el día 5 de Marzo, estimó por! 
unanimidad que podía informarse faA 
vor  apiernen te ia instancia del Sr. Cas-¡ 
t: o, quien lleva muchos años dedieadoí 
a la enseñanza oficial y a la que no 
causa perju ic io  por  el cambio que sen 
licita, A ’ ¡

Eí Negoc iado  y  la Sección del Mi- 
n is ier io  inaniliestan que, si bien el 
acuerdo adoptado por el Claustro noí 
se ajusta estrictamente a io que pre* 
cepliia el artículo 44 antes menciona
do, puesto que no se trata de una per* 
muta de grupos de enseñanza, sino; 
sencillamente de un cambio a grupo, 
distinto del que actualmente desempe
ña el Sr. Arias-, proponen que, p re v io 1 
el in fo rm e de este Consejo, se acceda: 
a la petic ión del Sr. Arias Castro, au-j 
torjzando el cambio del sexto grupo/ 
que ahora tiene a su cargo, a ia AuxN 
liarla aféela ai tercero (Calculo comer** 
c al y  Coniabtildad), que se hada va-** 
cante.

Este Consejo, de acuerdo con eí 
Claustro de la Es críela Peric ial de G v  
mermo de Viga y con el Negociado y- 
la Sección del Ministerio, estima que 
puede acccderse a lo solicitado por el 
Sr. Arias de Castro.”

Y  conformándose este Ministerio con) 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el m ismo se. 
propone.

De Orden comunicada por el señor: 
Ministro lo digo a \ j  .«v.<* su cono- 
BÍ oleo:,,, ei del !n ".y, m.c y dmaás- 
efectos. Madrid, 12  cu r -> di de 
Ei D irector  general. José (lepada. 
Señor D irec to r  de la Escuela Peric ia l

óe Com ercio  de Vigo,

l  íi el exped ien te de concurso 
co ? curso de ir  as las o para proveer las 
Cátedra as Estudios Superiores üe Geo-j 
araña, vacante en la Escuela de Altos, 
Estudios Mercantiles de B pxelona , et- 
Consejo de Instrucción publica ha in 
form ado lo sigu iente: j 2

“ Exam inado el expediente para
nrovisión en concurso de traslado o e » 
l f  cátedra de Estudios S u p e r a s  de
fafscutralía-t vac a ni© en la Escucp* -♦
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perior de Comercio de Barcelona, este 
Consejo encuentra justa la propuesta 
formulada por el Negociado y la Sec
ción1 correspondiente a favor de don 
LaudcUno Moreno Fernández, único 
concursante que es Catedrático por 
oposición de asignatura igual a la va
cante. Pero al mismo tiempo, conside
ra razonables los argumentos expues
tos por dicho Sr. Moreno Fernández, 
en súplica de que se considere como 
no presentada su instancia a dicho 
concurso, en consideración a haber 
Obtenido con posterioridad, y median
te oposición, la Cátedra de Estudios 
Superiores de Geografía, vacante en 
la Escuela Central Superior de Co
mercio. Efectivamente, y aunque las 
disposiciones vigentes prohíben la re
tirada de ningún concursante una vez 
elevada su correspondiente instancia 
a es fe Ministerio, este Consejo conside
ra que el caso del Sr. Moreno Fernán
dez es digno de atención por las cir
cunstancias que concurren en él, y 
merece que este Consejo formule pro
puesta especial a favor de sus pre
tensiones. Durante la celebración de 
los ejercicios <de oposición a la Cátedra 
de Estudios Superiores de Geografía,

de la Escuela Central Superior de Co
mercio, el Sr. Moreno Fernández, aspi- ; 
ranfe a dicha Cátedra, pero que natu- : 
raímente no podía prejuzgar el resul
tado de la oposición, solicitó, en per
fecto uso -de su derecho, la vacante de 
igual asignatura en la Escuela Supe
rior de Comercio de Barcelona, pero 
antes de la resolución de este concur
so, ganó el Sr. Moreno Fernández, en 
virtud ¡de oposición, la Cátedra de la 
Escuela Central Superior a que se alu
de anteriormente y que, seguií decla
ración del interesado, prefiere a la otra 
Cátedra vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Barcelona.

Por todo lo expuesto, este Consejo, 
apartándose del parecer de la Aseso
ría jurídica del Ministerio, se permite 
proponer que sea estimada la preten
sión del Sr. Moreno Fernández, para 
que el derecho que el resultado de la 
oposición le confiere se declare pre
ferente a cuantos pudieran resultar del 
expediente en trámite en la fecha de 
la propuesfa y, por tanto, que sea con
firmado en su cargo de Catedrático de 
Estudios Superiores de Geografía de 
la Escuela Central Superior de Comer
cio, para el que ha «ido propuesto por

el Tribunal encargado de juzgar dicha: 
oposición con la anulación de la pro
puesta elevada a su favor por el Ne
gociado y la Sección del Ministerio 
igual asignatura en la Escuela Supe
rior de Comercio ¡de Barcelona.

Y no habiéndose presentado a dicho 
concurso otros aspirantes que el se* 
ñor Moreno Fernández y D. Emilio 
Castañer, éste último Auxiliar, con de
recho reconocido a concursar Cátedra 
distinta a la que es objeto de la va
cante,. y, por lo tanto, debe1 ser ex« 
cluíd’o.

Procede que se anuncie de nuevo, 
en el turno que corresponda, la pro* 
visión de la Cátedra de Estudios da 
Geografía, vacante en la Escuela Su
perior de Comercio de Barcelona.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono® 
cimiento y demás efectos. Madrid, l i  
de Abril de 1932,—El Director gene» 
ral, José Cebada.
Señor Director de la Escuda de Altos

Estudios Mercantiles de Barcelona*


